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Cambios
territoriales

Reforma

Ciudades
importantes

Independencia

Tema 1. El acontecer de mi entidad en el siglo xix y 
principios del siglo xx

En este tema aprenderás a:

Copia y contesta en el “Cuaderno de mis trabajos” la siguiente 
pregunta:

Comenta tu respuesta con tus compañeras y compañeros.

Las primeras décadas del México independiente
Después de once años de guerra se logró la independencia de nuestro país a partir del 27 
de septiembre de 1821. La definición del nuevo tipo de gobierno propició desacuerdos entre 
conservadores, quienes pretendían mantener las condiciones políticas, sociales y económicas 
anteriores, y liberales, cuya aspiración era modificar la estructura heredada del Virreinato. El 
primer gobernante de México fue el emperador Agustín de Iturbide.

Ordenar cronológicamente los 
acontecimientos que transformaron 
la entidad y reconocer sus cambios 
territoriales y ciudades importantes 
de 1821 a 1920. 

¿Cómo era la vida cotidiana de los habitantes de tu localidad 
durante la lucha de Independencia?
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En 1824 se promulgó la primera Constitución Política de México, la cual estableció que 
nuestro país era una república federal, y que su capital fuera, desde entonces, la Ciudad 
de México. Su primer presidente fue el general Guadalupe Victoria. Durante esta época se 
creó el Estado de México, dividido en grandes distritos. Huejutla, Tula y Tulancingo fueron 
cabeceras de los tres que se ubicaban al norte, los cuales formarían años más tarde el 
estado de Hidalgo.

División territorial de México en 1824

Los grandes conflictos
Los desacuerdos llevados a las armas entre liberales y conservadores debilitaron el país. 
Esta fragilidad facilitó que tropas estadunidenses invadieran México y ocuparan su capital 
el 14 de septiembre de 1847. En ese año una patrulla de invasores fue derrotada en el río 
Calabozo, cercano a Huejutla, y en diciembre tomaron Pachuca.

Con el tratado de Guadalupe Hidalgo (cerca de la capital del país) firmado en 1848 terminó 
la guerra y México fue despojado de más de la mitad de su territorio, situado al norte del río 
Bravo y de los actuales estados de Sonora y Baja California.

General Pedro María Anaya (nació en Huichapan en 1794 y murió en la 
Ciudad de México en 1854). Enfrentó a los invasores en el convento de 
Churubusco para evitar su avance a la Ciudad de México. Presidente 
interino de la República en dos ocasiones, en 1847 y 1848.
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Año Acontecimiento

1824
1847
1856
1866

El presidente Benito Juárez.

Internamente continuaron los desacuerdos entre liberales 
y conservadores. En 1856, liberales de Jacala redactaron 
la llamada Acta de Jacala con la que apoyaban la libertad 
de creencias, igualdad ante la ley, y separación de la 
Iglesia y el Estado. Éste fue un antecedente de las leyes 
de Reforma y de la Constitución de 1857. La oposición 
de los conservadores y la Iglesia a esta legislación dio 
origen a la guerra de Reforma (1858-1861).

Con el país en bancarrota a causa de las guerras, el 
presidente Benito Juárez suspendió el pago de la deuda 
que México tenía con Inglaterra, España y Francia, 
razón por la cual este último país inició una intervención 
armada en 1862. Para organizar la defensa del país, 
Juárez dividió al Estado de México en tres distritos 
militares. El del norte fue el antecedente de nuestro 
actual estado de Hidalgo.

Los conservadores apoyaron la intervención y entregaron 
el gobierno de México a Maximiliano de Habsburgo como 
emperador, quien organizó la división política del país 
con la creación de departamentos, entre los que estaban 
los de Tula y Tulancingo.

Entre las acciones notables contra los franceses, destacan la recuperación de Huejutla por 
las fuerzas de Antonio Reyes, el Tordo, el 21 de mayo de 1866, y la derrota de una partida 
de intervencionistas cerca de Real del Monte a manos del coronel José María Pérez el 8 de 
noviembre del mismo año.

La intervención y el imperio terminaron en 1867 con el fusilamiento de Maximiliano en 
la ciudad de Querétaro. Así quedó restablecido el sistema republicano y el gobierno 
encabezado por el presidente Benito Juárez.

Copia y escribe en el “Cuaderno de mis trabajos” el 
acontecimiento ocurrido en el año que se indica:

107

AB-HGO-B4-104-130.indd   107 05/06/12   10:47



Huejutla

Zimapán

Ixmiquilpan
Zacualtipán

Actopan

Huascazaloya

Tulancingo
Tula

Huichapan

Apan

Pachuca

N

S

O E

20º 07´45´´

9
8

º 
4

3´
4

8´
´

20º 07´45´´

9
8

º 
4

3´
4

8´
´
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Cabeceras de distrito de Hidalgo en 1869

La creación del estado de Hidalgo
La Constitución de 1857 estableció la posibilidad de crear nuevos estados. Con esta base, 
políticos y representantes de los distritos del norte del Estado de México presentaron en 
1861 la iniciativa para erigir el estado de Hidalgo. En 1869 el diputado Manuel Fernando 
Soto (originario de Tulancingo) logró que el Congreso de la Unión aprobara su creación. El 
decreto correspondiente se promulgó el 16 de enero de ese año por el presidente Benito 
Juárez, quien nombró a Juan C. Doria como gobernador provisional. La nueva entidad quedó 
integrada por once distritos.
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Gobernador provisional Juan C. Doria.

De acuerdo con el mapa “Cabeceras de distrito de Hidalgo en 1869”, 
identifica en la siguiente sopa de letras algunos distritos del estado de 
Hidalgo. Ilumínalos con diferentes colores.

Los primeros dos gobernadores constitucionales fueron Antonino Tagle (1869-1873) y Justino 
Fernández (1873-1877); este último dejó el gobierno en 1876 cuando triunfó la rebelión de 
Tuxtepec que llevó a la presidencia de la República al general Porfirio Díaz.

Díaz fue presidente de México durante 31 años, y sumó siete reelecciones. El estado de 
Hidalgo fue gobernado por los militares Rafael, Simón y Francisco Cravioto entre 1876 y 1897, 
y Pedro L. Rodríguez de 1897-1911.

Las reelecciones del presidente y los gobernadores ocasionaron inconformidades. La 
promesa de Porfirio Díaz de respetar el voto en las siguientes elecciones de 1910, motivó 
a Francisco I. Madero a postularse como candidato a la presidencia. Sin embargo, estando 
Madero en San Luis Potosí, fue aprehendido y recluido en la cárcel de esa ciudad, mientras 
Díaz se reeligió por séptima ocasión. Francisco de Paula Mariel, originario de Huejutla, 
se involucró con el grupo cercano a Madero cuando formuló el Plan de San Luis. En este 
documento Madero desconoció a Díaz y convocó a un movimiento armado para el domingo 
20 de noviembre de 1910. En esta fecha inició la Revolución Mexicana en el país, y Mariel la 
encabezó en la actual Huasteca hidalguense.

Porfirio Díaz renunció a la presidencia en mayo de 1911. El mismo mes, Pedro L. Rodríguez 
abandonó el gobierno de Hidalgo ante el avance de los revolucionarios comandados por el 
coronel Gabriel Hernández. Madero llegó a la presidencia de México ese año. Sin embargo, 
en 1913 fue asesinado por órdenes de Victoriano Huerta. Venustiano Carranza desconoció a 
Huerta como presidente de la República e inició la revolución constitucionalista. Al triunfo de 
ésta, se promulgó en Querétaro la Constitución de 1917, la cual nos rige actualmente.

Z AC T AA L PU I N

N ON Q VM P UÑ R N

B FD H KC G JE I L

T NL I OU C GA N R
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P IQ O MT Ñ HK B P
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I QM I AX U PI L N
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• 1861 Se inician gestiones para crear el estado de Hidalgo.
• 1910 Inicia la Revolución Mexicana. 
• 1869 Se crea el estado de Hidalgo, con 11 distritos.
• 1917 Se promulga la Constitución que nos rige actualmente.
• 1857 Se establece constitucionalmente la posibilidad de crear nuevos estados.

Diputados representantes del estado de Hidalgo al Congreso Constituyente de Querétaro 
con Venustiano Carranza, 1917.

1857
Se establece 

constitucionalmente 
la posibilidad 

de crear nuevos 
estados.

Traza una cuadrícula sobre los mapas “División territorial de 
México en 1824” (p. 106) y “Cabeceras de distrito de Hidalgo 
en 1869” (p. 108). Copia y compáralos en el “Cuaderno de 
mis trabajos”; escribe los cambios territoriales que observas.

Copia en el “Cuaderno de mis trabajos” la siguiente línea 
del tiempo y ordena en ella los acontecimientos que se 
presentan. Guíate con el ejemplo.
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